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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos traslados" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 2.2.5.4.2 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, define el traslado de la 
siguiente manera: "Se produce traslado cuando se provee, con un empleado en servicio 
activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines a la que desempeña, de la 
misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos similares". 

También hay traslado cuando la administración hace "permutas entre empleados que 
desempeñan cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma 
categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño..." 

Según el artículo 2.2.5.4.3, que regula las reglas generales del traslado, se consagra 
expresamente que: "El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio.. 

Mediante comunicación conjunta 2021010038569 del 04 de febrero de 2021, los 
funcionarios LADY ROSA ROYO CORDERO, identificada con cédula de ciudadanía 
42.653.84, TÉCNICO ÁREA SALUD (Provisionalidad en vacante definitiva), Código 323 
Grado 01, NUC Planta 2581, ID Planta 0996, sede de trabajo municipio de Cañasgordas, y 
FLORENTINO AGUDELO BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía 8.459.356, 
TÉCNICO ÁREA SALUD (Provisionalidad en vacante definitiva), Código 323 Grado 01, 
NUC Planta 2568, ID Planta 0983, sede de trabajo municipio de Arboletes, asignados al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
solicitaron permuta o traslado entre sus sedes de trabajo, justificadas en situaciones de 
índole personal y familiar. 

A través de comunicación 2021020004586 del 8 de febrero de 2021, la doctora LINA 
MARIA BUSTAMANTE SÁNCHEZ, Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia, aprobó la solicitud de permuta, toda vez que se garantiza la permanencia de 
Técnico Área Salud en ambos municipios. 

En consonancia con lo anterior y con el propósito de que el servicio público se preste 
eficientemente, se realizan unos traslados entre el mismo grupo de trabajo, asignado al 
mismo organismo que conforma la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar de la planta global de cargos de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a la señora LADY ROSA ROYO CORDERO, identificada 
con cédula de ciudadanía 42.653.842, quien desempeña el cargo de TÉCNICO ÁREA 
SALUD (Provisionalidad en vacante definitiva), Código 323 Grado 01, NUC Planta 2581, 
ID Planta 0996, sede de trabajo municipio de Cañasgordas, para el cargo de TÉCNICO 
ÁREA SALUD, Código 323 Grado 01, NUC Planta 2568, ID Planta 0983, sede de trabajo 
municipio de Arboletes, asignados al Grupo de Trabajo DIRECCION SALUD AMBIENTAL 
Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. 

SARIASES 



DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realizan unos traslados" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar de la planta global de cargos de la Administración 
Departamental, Nivel Central, al señor FLORENTINO AGUDELO BEDOYA, identificado 
con cédula de ciudadanía 8.459.356, quien desempeña el cargo de TÉCNICO ÁREA 
SALUD (Provisionalidad en vacante definitiva), Código 323 Grado 01, NUC Planta 2568, 
ID Planta 0983, sede de trabajo municipio de Arboletes, para el cargo de TÉCNICO ÁREA 
SALUD, Código 323 Grado 01, NUC Planta 2581, ID Planta 0996, sede, de trabajo 
municipio de Cañasgordas, asignados al Grupo de Trabajo DIRECCION SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto, a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto 
Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, 
informando que contra la decisión procede el recurso reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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